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Servicio de Notificaciones Electrónicas 

El Servicio de Notificaciones Electrónicas permite a cualquier persona física o jurídica recibir 
por vía telemática las notificaciones administrativas. Es un servicio ofrecido por el Gobierno de 
España que puede ser usado por todas las Administraciones Públicas interesadas. 

Gobierno de Navarra deposita las notificaciones electrónicas que emite tanto en la Dirección 
electrónica Habilitada (DEH) como en la Carpeta Ciudadana del Punto de  Acceso General de 
la Administración.  

Mediante la Dirección Electrónica Habilitada (DEH) cualquier persona física o jurídica 
dispondrá de una dirección electrónica, con un buzón electrónico asociado, en el que recibirá 
las notificaciones administrativas que por vía telemática pueda practicar el Gobierno de 
Navarra o distintas Administraciones Públicas para aquellos procedimientos a los que 
voluntariamente decida suscribirse. 

Además, Gobierno de Navarra también deposita las notificaciones telemáticas en la 

Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso General de la Administración, que se trata de un 

espacio que aglutina la información relativa al ciudadano de las diferentes Administraciones 

públicas. (https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm) 

Como receptor de notificaciones este servicio tiene carácter gratuito  y para usar la Dirección 
Electrónica Habilitada (DEH) el interesado debe disponer de DNI electrónico o un Certificado 
digital estándar X.509 emitido a su nombre o de la empresa que representa. Los ciudadanos 
también pueden acceder a la Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso General identificándose 
con la credencial Cl@ve. 

Reciba sus notificaciones de forma segura y gratuita 

La Ley 39 establece que las personas jurídicas son sujetos obligados a relacionarse de forma 
electrónica con la Administración, por lo que Gobierno de Navarra les remitirá las 
comunicaciones y notificaciones de forma telemática a través de la DEH (creándola si no la 
tuviera) y de la Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso General.  

Una persona física, que no es sujeto obligado a relacionarse de forma electrónica, para recibir 
notificaciones electrónicas de Gobierno de Navarra, deberá disponer de Dirección Electrónica 
Habilitada y suscribirse al procedimiento de notificación de Gobierno de Navarra. 

Para usar el servicio de notificaciones electrónicas a través de la Dirección Electrónica 
Habilitada, debe acceder a la dirección http://notificaciones.060.es y seguir los siguientes 
pasos: 

1. Obtener la Dirección Electrónica Habilitada (DEH) 
2. Suscribirse a los Procedimientos 
3. Consulta del buzón de notificaciones 

 

https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
http://clave.gob.es/clave_Home/clave.html
http://notificaciones.060.es/PC_init.action
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1.- Obtener la Dirección Electrónica Habilitada (DEH)  

Requisitos de acceso 

Antes de crear la Dirección Electrónica Habilitada, debe comprobar que reúne los requisitos 
previos tanto en relación a los navegadores como a los módulos de seguridad y a las 
aplicaciones que debe tener instaladas en su ordenador. 

Para ello deberá acceder al apartado “Requisitos de acceso” en la dirección 
http://notificaciones.060.es 

 

 
 

Los requisitos que debe cumplir para usar el servicio son: 

1. Verificar la configuración de su ordenador 

Es necesario configurar correctamente el navegador que utilizará para acceder a las 
notificaciones; las acciones a realizar variarán en función del navegador que esté 
usando y del sistema operativo o la plataforma de acceso.  

También tiene que disponer de Acrobat Reader v9.1 o superior para la lectura de las 
notificaciones recibidas en su Dirección Electrónica Habilitada. 

En el enlace Zona de descarga de esta página o bien en el apartado “Zona de descarga” 
de la sección “Información de interés” están los documentos con las instrucciones para 
configurar adecuadamente su ordenador así como la posibilidad de descargar Adobe 
Reader. 

2. Poseer DNI electrónico o un certificado digital estándar, correspondiente a alguna de 
las entidades de certificación indicadas, instalado en su navegador.   

 

http://notificaciones.060.es/
http://notificaciones.060.es/PCPublic_publicInfo.action?to=requisitos_acceso
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Crear una DEH 

Una vez verificados los requisitos anteriores, para crear una DEH puede hacerlo mediante el 
enlace “Crear una DEH” de la página “Requisitos de acceso”, o a través de la opción Registrarse 
o también mediante el apartado “Crear una DEH” de la sección “Dirección Electrónica 
Habilitada”. 

 
 

La aplicación le pedirá el certificado digital o DNIe para poder acceder. Una vez seleccionado el 
certificado, el interesado deberá completar el formulario con sus datos; es obligatorio indicar 
un correo electrónico en el que recibirá los avisos de que se le ha enviado una notificación 
electrónica. 

Nota: cuando Gobierno de Navarra envía notificación electrónica a una persona jurídica,  como 
es un sujeto obligado, si no tiene DEH se le creará de forma automática.  

https://notificaciones.060.es/PCSignIn_input.action
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Una vez aportados los datos del formulario, al pulsar “Siguiente” se muestran las condiciones 
del servicio y se solicita el Código de validación que se le ha enviado mediante un correo 
electrónico a la cuenta indicada en este formulario. 

Aceptadas las condiciones e introducido el código de validación recibido, se firmará el alta de 
la DEH.  

 
Cuando se procese correctamente la solicitud de alta, recibirá un correo electrónico 
informativo confirmando la creación de la DEH y se mostrará la bandeja de entrada del buzón 
asociado a la DEH.  

 



 

Guía de usuario del Servicio de Notificaciones Electrónicas en Gobierno de Navarra                                                          7 
 

2.- Suscribirse a procedimientos 

Una vez creada la DEH, para recibir notificaciones electrónicas es necesario que se suscriba a 
los procedimientos que desee entre todos aquellos que los distintos Organismos Públicos 
ponen a su disposición. 

De esta forma, expresa su deseo a recibir las notificaciones administrativas, de aquellos 
procedimientos en los que esté interesado, por vía electrónica. 

Para suscribirse a los procedimientos primero debe entrar en el buzón de la DEH, en la página 
https://notificaciones.060.es pulsando la opción “Entrar al buzón” y le solicitará el certificado 
digital para acceder. 

 

 

Una vez que ha accedido, seleccione la pestaña “Procedimientos” y la opción “Suscripción a 
procedimientos” del menú de la izquierda. 

Se presenta un desplegable en el que puede escoger el Organismo Público del que desea 
recibir las notificaciones, por ejemplo Gobierno de Navarra, y, además, puede seleccionar las 
categoría de notificación (puede que no existan categorías, por lo que deberá elegir “TODAS”). 

A continuación se muestran la lista de procedimientos de ese Organismo Público para elegir; 
Seleccione en el cuadro de verificación aquellos que le interesen y pulse Suscribirse. 

 

https://notificaciones.060.es/
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Al pulsar “Suscribirse”, se muestra una pantalla con las condiciones de la suscripción a los 
procedimientos y se solicita el Código de validación que se le ha enviado mediante un correo 
electrónico a la cuenta de mail indicada (este código está vigente durante todo el día y se 
solicitará cada vez que se realicen acciones con la DEH). Una vez introducidos los datos, pulsar 
el botón “Firmar”. 

 

Una vez realizada la firma, se presenta la siguiente pantalla confirmando la suscripción. Se 
podrá repetir el proceso para suscribirse a procedimientos de otros Organismos Públicos. 
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3.- Consulta de notificaciones  

3.1.- Consultar el buzón de la Dirección Electrónica Habilitada 

Una vez creada su DEH y haberse suscrito a los procedimientos, podrá recibir notificaciones 
electrónicas de los distintos organismos emisores a los que se haya suscrito. Cuando un 
Organismo le envíe una notificación a su DEH, recibirá un correo electrónico avisándole que 
tiene una nueva notificación de dicho Organismo.  

Para consultar las notificaciones recibidas debe acceder a la misma página 
http://notificaciones.060.es y pulsar la opción “Entrar al buzón”. Es obligatorio elegir el 
certificado digital para acceder. 

En la pestaña Notificaciones encontrará todas notificaciones recibidas con la siguiente 
información para cada una de ellas: estado (sin leer, leída, rechazada), asunto, organismo 
emisor de la notificación, la fecha electrónica de la puesta a disposición en su buzón y el 
tamaño del archivo.  

 

Pulsando sobre el Asunto de cada notificación, se muestra una pantalla para que usted decida 
si quiere aceptar la notificación y ver el contenido de la misma o bien rechazarla y devolverla al 
organismo emisor.  

 

 

http://notificaciones.060.es/
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Si ha seleccionado Aceptar y al pulsar “Confirmar”, se muestra una pantalla informando que la 
notificación ha sido aceptada, así como la fecha y hora de aceptación y la posibilidad de 
descargar en su ordenador el archivo PDF con el contenido de la notificación. 

 

Al cerrar esta ventana se muestra nuevamente la lista de notificaciones y aparece el estado 
cambiado para esa notificación (ahora aceptada con un icono de sobre verde) y también se 
muestra un icono en la columna “Certificación”.  

 

Si por el contrario, ha seleccionado Rechazar la notificación, se muestra en la pantalla un 
campo para indicar el motivo del rechazo, pudiendo elegir entre “No acepto el proceso”, 
“Ninguno” u Otros (en este caso puede añadir una explicación complementaria).  

Si la notificación ha sido rechazada no podrá ver el contenido del documento.  

 

Al pulsar “Confirmar”, se muestra una pantalla informando que la notificación ha sido 
rechazada, así como la fecha y hora de rechazo. 
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Al cerrar esta ventana se muestra nuevamente la lista de notificaciones y aparece el estado 
cambiado para esta notificación (ahora rechazada, con un icono de sobre rojo) y también se 
muestra un icono en la columna “Certificación”.  

 

Certificaciones 

Para cualquier notificación (aceptada o rechazada) se puede obtener la Certificación 
correspondiente, es decir, se trata de un documento PDF con información que “CERTIFICA” las 
acciones realizadas con una notificación, se muestra principalmente el identificador de la 
notificación, el organismo emisor, la DEH en la que se depositó y las fechas de las acciones 
relativas a la notificación.  

Las certificaciones se pueden consultar de dos maneras: 

 Desde la pestaña de Notificaciones, pulsando sobre el icono de la columna 
Certificación. 

 En la pestaña Certificaciones, que permite consultar las certificaciones 
correspondientes a notificaciones recibidas por distintos criterios de búsqueda. Al 
pulsar sobre el icono de la columna Certificación se obtiene el PDF. 
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El documento PDF incluye al final un Código de Verificación Electrónica (CVE) que permite a 
cualquier persona verificar la validez de una certificación impresa. 

 

Para verificar la validez de este documento, en la página http://notificaciones.060.es 
seleccione la opción: 

. 

Se muestra la siguiente pantalla en la que se introduce el código CVE que aparece en el 

documento y los caracteres que se solicitan de la imagen: 

 

Si los datos introducidos son correctos, se muestra la siguiente pantalla y se puede imprimir el 
contenido de la certificación. 

 

  

http://notificaciones.060.es/
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3.2.- Consultar la Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso General 

También puede consultar las notificaciones en la Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso 
General de la Administración. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm 

La Carpeta Ciudadana facilita la relación del ciudadano con las Administraciones Públicas y se 
trata de un espacio que aglutina la información relativa al ciudadano de las diferentes 
Administraciones públicas.  Se accede con certificado digital o DNI electrónico (personas físicas 
o jurídicas) o con la credencial de Cl@ve (sólo para personas físicas). 

Al acceder a la Carpeta se muestran  las notificaciones pendientes, realizadas y las 
comunicaciones (que son cartas ordinarias). 

 

Para cada notificación puede realizar la acción de Aceptar o Rechazar 

 

Una vez aceptada o rechazada, se muestra otra pantalla donde puede ver el contenido de la 
notificación, así como el acuse de recibo de la misma.  

La notificación se emite para el titular, es decir, el interesado en el procedimiento 
administrativo, pero además también se puede emitir para otro Destinatario, por ejemplo, el 
apoderado de la empresa que tiene capacidad para recibir las notificaciones de la empresa. 

 

https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm


 

Guía de usuario del Servicio de Notificaciones Electrónicas en Gobierno de Navarra                                                          
14 

 

Nota: en la Carpeta Ciudadana cuando se rechaza una notificación se puede ver el contenido 
del documento que se ha notificado. La notificación está rechazada, pero puede ser útil por si 
el interesado se quiere poner en contacto con la unidad gestora. 

El interesado puede obtener un certificado de acuse de la acción realizada 

 

 

Notas:  

 Las notificaciones se depositan tanto en la DEH como en Carpeta Ciudadana y será 
válida la primera acción que se realice en cualquiera de estos sistemas.  

 Si se ha puesto a disposición del titular y de otro destinatario, será válida la primera 
acción que se realice en cualquiera de los sistemas y por cualquiera de estas personas. 


